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Coordinación de
Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública

Acuerdo de Solicitud No Presentada COT AlPl228-02189711

CUENTA: Mediante el S¡stema Electrónico de uso remoto Infomex-
Tabasco,
presente
oerecno a solicitar información, presuntamente generada o,en pode

Expediente: COTAIP/l 03i201 1

Folio lnfomex: 02189711

siendo las 23:'11 minutos. del día ve¡nt¡dós de febrero dfl
año, se tuvo al peticionario Uriel.. ... por hac¡endo valer sV

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACION \
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBL A
VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE MARZO DE DOS MIL

]/\
oNcE.-------------

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado Uriel.. ..., por

presentando, sol¡c¡tud de informaciÓn, bajo los s¡guientes términos:
;',,-Requiero copia cert¡ficada de la Orden de pago número 1llB3. de fecha
cuatro de seDtiembre del año dos m¡l nueve, der¡vada de la faclua 4227, de

fecha tre¡nta y uno de agosto del m¡smo año, con motivo de la orden de
servicio 5A5/ó5/72612009, correspondiente de la partida 3403, del p¡oyecto

1s0114, a nombre Uriel Hernández Gómez, por un ¡mporte de $28'580'84
(Veint¡ocho mil qu¡nientos ochenta pesos 84/100 M.N.). OtrÓs datos
proporcionados para facititar la loca¡¡zación de la información: Pol Traba¡os
reaiizados al S¡stema de Agua y Saneam¡ento SAS. El documenfo debe

encontrarse en la Dirección de Finanzas, contraloria o SAs del

Ayuntamiento. Autor¡zo al C. Felipe Vargas Landa, para recoger la copia

certificada.-.".
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SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3, 38, 39 fracción Vl, 44
y 57 fracción lll de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, así como 28 de su Reglamento, está
Coordrnación, vía electrónica le notifico al interesado Uriel.. ... , dentro
del plazo legalmente establecido, el Acuerdo de Prevención para
Aclaración, de fecha veinticinco (25) de febrero del actual, mediante el
cual, se le requirió replanteara su solicitud de acceso inicialmente
presentada, por la solicitud de acceso a la información de Datos
Personales, y para lo cual se le adjunto sin costo alguno el Formato de
Solicitud de Acceso a Información de Datos Personales. Lo anterior,
en atención a que el interesado quien se ident¡fica como Uriel.. ... en
su solicitud de información presentada vía electrón¡ca, pretendía
obtener copia certificada de la Orden de pago 11183, correspond¡ente
de la partida 3403, del proyecto lSO114, a nombre de Ur¡el
Hernández Gómez. Luego entonces, es evidente que tal solicitud,
estaba v¡nculada a Datos Personales, en poder de este Sujeto
Obligado, en este caso del documento orden de pago 11183, la cual
como es de reconocida derecho, contiene al menos el nombre y
domicilio del beneficiario, por lo que devenía indispensable que el
interesado Uriel..... demostrara su identidad acorde Io establecido en
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado
de Tabasco, y estar en cond¡c¡ones de saber con certeza si se está
procesando información que le concierne al solicitante, es decir que le
incumbe conocer y tener en su poder, más aun cuando el solicitante
Uriel.. ... refiere que la ¡nformación que pretendía obtener,
corresponde a un documento que está a nombre de distinto part¡cular
y al cual se ref¡ere como "Uriel Hernández Gómez". Para ta¡ f¡n, al
Proveído que antecede al presente, se adjunto el Formato de
Solicitud de Acceso a Información de Datos Pe¡sonales. A lo
anterior, en fecha ve¡nt¡cuatro de febrero del actual, el ¡nteresado
Uriel....., vía electrónica, si bien atendió la prevención que le fue
formu¡ada, y respond¡ó: " Quc la prevención quc me real¡za está
¡ndeb¡damenle fundada y mot¡vada, al dec¡r que la ¡nlarmac¡ón que solíG¡to es
confídenc¡al, en pr¡mcr lugar, ya que no tiene a la v¡sta el documento que sol¡c¡to
para determinar tal sítuación, de lo que se concluye que no lo ha estud¡ado, pues
no manifíesta oue datos personales cont¡enc el ¡nstrumento, tal como lo expresa
en el punto segundo, parte f¡nal. del prove¡do que me not¡f¡ca y en segunda,
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porque éste sol¡c¡tante puede afirmar que ese documento no cont¡ene datos
personales. Por la tanto, este sol¡c¡tante no t¡ene la obl¡gac¡ón ¡dent¡ficarse. Atento
a lo anter¡or, sol¡c¡to regular¡ce el proced¡m¡ento Io más pronto pos¡ble, y me

otorgue Ia ¡nformac¡ón que p¡do". Del análisis al registro anter¡or, se
advierte que el solicitante Uriel.. ..., al momento de desahogar la
prevención antes menc¡onada, efectivamente argumenta en síntesis,
tres aspectos: 1. falta de fundamentación y motivación del proveído de
fecha 25 de febrero del actual 2. Que está Coordinac¡ón, no tuvo a la
vista la información solicitada y 3. Que el solicitante está en
condiciones de afirmar que el documento que pretende no cont¡ene
Datos Personales. AI respecto, cabe señalar que el Acuerdo de
Prevención para Aclaración COTAIP/139-218971 1, emitido por está
Coord¡nación del Sujeto Obligado, en fecha ve¡ntic¡nco de febrero del
presente año, se encuentra debidamente fundado, siendo que en el,
se invocan e incluso transcriben para mejor comprensión y soporte
jurÍdico, de lo ahí expuesto; Io preceptuado por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca del Estado de
Tabasco, en sus artículos 3 y 57, así como el numeral 28 del
Reglamento a la misma. Y en cuanto a la motivación, está
Coordinación, retomando lo solicitado por el interesado Ur¡e|.. ...a|
decir: "...Requ¡ero copia certificada de Ia orden de pago número 11183, de
fecha cuatro de sept¡embre del año dos mil nueve, derivada de la factura
4227, de fecha treinta y uno de agosto del mismo año, con motivo de la
prdén de servicio 5A5/05/72612009, correspondiente de la patt¡da 3403, del

\'7'proyecto lsoll4, a nombre Uriel Hernández Góme2...". Era por demás,

,,(evidente y lógico, que se estaba en el escenario, que el interesado
l/ \ quien acorde a la normativa en la materia, es la persona que solicita

acceso, consulta o disposición de información pública; en el presente

asunto, se identificó como "Uriel.. ..." y pretendÍa disponer de una

/'^¡.^ información, que a como el mismo lo señala está a nombre de unalv I tercera oersona. en este caso: Uriel Hernández Gómez. LuegoI entonces, si bien para ejercer el derecho de acceso a la información
pública, no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés alguno
o las razones que mot¡ven el ped¡mento, el Legislador Local, en la

norma que tutela y regula el acceso a la información pública considero
la satvedad, por cuanto al caso del Derecho de ProtecciÓn de Datos
Personales, y que el arábigo 3 de la Ley competente invocado en el

refer¡do acuerdo, es invocado en su parte medular, y a la letra d¡ce:
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Artículo 3. .... La ¡nformación de carácter personal, peñenec¡ente a
persona d¡st¡nta del solic¡tante, no podrá ser proporc¡onacla aun y
cuando se encuentre en poder de algún sujeto obt¡gado, con tas
excepciones prev¡stas en está Ley..." Finalmente, en cuanlo a ta
respuesta del solicjtante Uriel.. ... respecto a que se encuentra en
condiciones de afirmar que ese documento, es decir, la oroen oe
servicio, no contiene datos personales. Se cons¡dera pertinente oar a
conocer al interesado aquella parte de la normativa en la materia de
Transparencia, que delimita lo relacionado a Datos personales,
comenzando por atender que en términos de la fracción I del artículo
5 de la Ley competente, corresponde a Datos Personales, la
información concerniente a las características fisicas. morales o
emocionales; origen étnico o racial; domicilio; vida familiar, privada,
intima y afectiva; patrimonio; número telefónico, claves jnformáticas o
c¡bernéticas, cód¡gos personales encriptados, u otros análogas que
afecten su jnt¡midad; ideología; opiniones polÍticas; preferencias
sexuales, creencias religiosas, estádos de salud físicos o mentales y
toda aquella información susceptible de ser tutelada por los derechos
humanos a la privacidad; intimidad, hono¡" y dignidad, que se
encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, v sobre la que no
puede real¡zarse ninqún acto o hecho sin la autorización deb¡da
de los titulares o sus representantes leqales. ',1V. INFORMACION
CONFIDENCIAL: La información en poder de los Sujetos Obligados,
relat¡va a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental
a la pr¡vac¡dad". "..Artículo 36.- Para los efectos de está Ley se
cons¡dera información confidenc¡al: l. La comouestá oor los datos
personales, en los térmjnos prevjstos por el Artículo 5 fracción lV; y en
el caso del Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública: "...Artículo 3., Además de lo señalado en el
art¡culo 5 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento
se entenderá por: ll. DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho ¡nherente
al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o intromis¡ón
arbitraria o abusiva en su vida orivada. familiar o afectiva o a sus
datos perso-nales, en salvaguarda de su honra y dignidad. V.
INFORMACION DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda información en
posesión de los sujetos obligados de carácter confidencial y la

t4',
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clasif¡cada como reservada": "...Artículo 18-- Se considera
información confidencial los Datos Personales en concordancia con el
concepto previsto por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que
no podrán ser objeto de d¡vulgación, distr¡bución ni comercial¡zac¡ón y
su acceso esiará prohjbido a toda persona d¡siinta del aludido, salvo
las excepciones prev¡stas en las disposiciones legales. Los Sujetos
Obligados sólo podrán recabar y utilizar datos personales con f¡nes
oficiales y lícitos, por lo que deberán ser pertinentes y adecuados en
re¡ac¡ón con el ámbito y las finalidades para las que se hayan
recabado". "...Artículo 21.- Se consideran Datos Personales: L Los
datos propios de una persona física identificada o ident¡ficable

TERCERO. Por todo lo antes expuesto, en vista que el solicitante
Uriel.. ... no mod¡fico la inicial solicitud presentada, por la de solic¡tud
de acceso a información de Datos Personales, que es la que
corresponde, en estr¡cta apl¡cación del artículo 57 de la Ley
competente que a la letra d¡ce: "Añículo 57. Toda persona que
demuestre su ¡dent¡dad tíene derecho a saber si se esfá procesando
información que le concierne, a conseguir una comunicación inteligible
de ella s¡n demoras, a abtener las rectificaciones o supresiones que
correspondan cuando los reglsfros sean ilícitos, ¡niust¡ficados o
¡nexactos; a sol¡c¡tar el desecham¡ento de sus dafos, cuando éstos ya
no cumplan los propós¡tos para el cual fueron recabados y a conocer
/os dest¡natar¡os cuando esfá información sea transmitida,
permitiéndole conocer las razones que motivaron su ped¡mento, en los
térm¡nos del artículo 3 de la presente Ley". Lo anterior, en relac¡ón
con lo prev¡sto en los artÍculos 28,37 y 39 del Reglamento a la misma.
Y no obstante que se adjunto al Acuerdo de Prevención para

Aclaración COTAIP/139- 02189711, el Formato de Solicitud de Acceso
a Información de Datos Personales s¡n costo alguno, sin que el

solicitante Uriel-. ... atendiera tal determinación al formular su solicitud
de ¡nformación. Luego entonces este Sujeto Obligado, se encuentra
¡mpedido para atender dicha petición, en virtud de no apegarse a lo
establecido por el marco jurídico aplicable, y por ello, con fundamento
en el artículo 44 fracción lll de la Ley antes citada y 41 de su

Reglamento, la aclaración rcalizada, no cumple con el marco de la

/')/ ty1
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normativa en la materia y por ello, procede tenerla como no

presentada, para los efectos del procedim¡ento de acceso a la

información, Lo anterior lleva a concluir que el derecho a recibir una

respuesta posit¡va por parte de está Coordinación, tiene una

regulación normativa especial, que se distingue de la regulación
general relacionada con el derecho a obtener una Tespuesla oe

cualquier autoridad. Por ello, cuando un part¡cular, promueve ante una

instancia considerada como Sujelo Obligado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de

Tabasco, alguna solicitud, se debe estar estrictamente a lo establecido
por la misma, de la que se desprende que en el caso que nos ocupa,

ia solicitud presentada por el ¡nteresado Uriel.. ..., a través del

Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX, con el folio 2189711,

cons¡stente en ".,.Requiero copia certificada de la Orden de pago número

111B3, de fecha cuatro de septiembre del año dos mil nueve, der¡vada de la
factu"a 4227, de fecha tre¡nta y uno de agosto del mismo año, con motivo de

la orden de servicio 5A5/05/72612009, correspondiente de la partida 3403'

del proyecto lSO114, a nombre Uriel Hernández Gómez, por un ¡mporte de

$28,580.84 (Veint¡ocho mil quinientos ochenta pesos B4l100 M N ) Otros

i"tás p.opo.cionados para iacilitar la localizac¡ón de la información: Por

Trabajos realizados al Sistema de Agua y Saneamiento SAS'-El documento

debe encontrarse en la Direcc¡ón de F¡nanzas, Contraloría o SAS del

Ayuntamiento. Autorizo al C. Fel¡pe Vargas Landa, para recoger la cop¡a

cártiricaaa(SicJ ..."no cumple con los requisitos establecidos por la
invocada norma en la materia, resultando improcedente acceder a su

petición, y es por tal razÓn que en iérminos del segundo párrafo del

artículo ¿1 de la Ley competente, mediante el presente proveÍdo, se

tiene a dicha solicitud Poi

CUARTO. Hágase saber al sol¡citante que de conformidad con los

artículos SS, éO y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públióa del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su

Reglamento, puede interponer por sí mismo o a traves de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dÍas

hábiles siguienteis a la notificación del presente acuerdo, ante el

lnstituto Tábasqueño de Transparencia y Acceso a la Informac¡Ón

Pública. o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo ------
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QUINTO. PublÍquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como Io señala
el artículo 10 fracción 1 , inciso e) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los
Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obl¡gaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco,
para los efectos correspondientes

SEXTO. Not¡fíquese conforme a lo señalado por el solicitante,
remítase copia de este acuerdo al T¡tular del Su.ieto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente
concluido. -----
Así lo acordó, manda y f¡rma, el Lic. Sergio Ramón Chá\ez
Solano, T¡tular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a\a
Información Pública del H. Ayuntam¡ento de Centro, Tabasco, po

Públicado en la lista de acuardgs 0B de ma

Está hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Solic¡tud de
Información No Presentada, de fecha ocho de marzo de dos mll once,
d¡ctado en el exDediente relativo a la solicitud de informac¡Ón
identificada con número de folio Infomex- Tabasco 02189711------------
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